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Estimados asociados:   
 
 
Como seguramente muchos de Uds. ya saben, ATEIA-OLT Barcelona ha sido 
objeto del expediente nº S/0012/07  de la Comisión Nacional de la Competencia 
(CNC), junto con el COACAB, ALTC, TRANSCONT, ARCE, Consell d’Usuaris del 
Transport de Catalunya, AEEPB y la Associació d’Agents Consignataris de Vaixells 
de Barcelona y la Autoridad Portuaria de Barcelona (APB) todo ello por su 
participación en el proceso de elaboración del llamado programa PROATRANS, 
impulsado por la APB. 
  
Mediante resolución 17 de marzo de 2011, dicho expediente ha sido objeto de 
terminación convencional, es decir, de terminación sin sanción, mediante un 
acuerdo entre las partes expedientadas y la propia CNC, en virtud del cual se 
asumen determinados compromisos tendentes a eliminar las barreras que para la 
libre competencia podía suponer la implantación del programa PROATRANS tal 
como fue creado. 
  
En cumplimiento del apartado tercero de la expresada resolución de 17 de marzo de 
2011, les acompaño, como archivo adjunto, la citada resolución del Consejo de la 
CNC. 
  
Quedo a su total disposición para cualquier clase de duda, comentario o aclaración 
que deseen realizar.  
  
Atentamente. 
  
José M. Vicens Azpeitia 
Secretario - Asesor Jurídico  
 

 












































